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 SESIÓN ORDINARIA 

                                                 ACTA   Nº 59 

 

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los doce días 

del mes de mayo del año dos mil veintidós, siendo las nueve horas con veinticinco  

minutos, se reúne en Sesión Ordinaria la Cámara de Senadores, bajo la  

Presidencia del señor Senador Oscar R. Salomón F., con la asistencia virtual de 

los señores Senadores: Juan Afara, Gilberto Apuril, Lucas Aquino, Martín Arévalo, 

Georgia Arrúa, Enrique Bacchetta, Antonio Barrios, Enrique Buzarquis, Carlos 

Filizzola, Arnaldo Franco, Amado Florentín, Rodolfo Friedmann, Juan Carlos 

Galaverna, Sergio Godoy, Abel González, Carlos Gómez Zelada, Zulma Gómez, 

Patrick Kemper, Blas Lanzoni, José Ledesma, Fernando Lugo, Blas Llano, 

Esperanza Martínez, Desirée Masi, Juan Darío Monges, Hermelinda Ortega, 

Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Sixto Pereira, Jorge Querey, Ramón 

Retamozo, Hugo Richer, Enrique Riera, Miguel Fulgencio Rodríguez, Lilian 

Samaniego, Octavio Schatp, Fernando Silva Facetti, Javier Zacarías y Carlos 

Vidal Zena Duarte. 

 

Ausentes con Aviso: los señores Senadores:  Eusebio Ramón Ayala, Stephan 

Rasmussen, Pedro Santa Cruz y Fidel Zavala. 

 

Se somete a consideración el Acta de la Sesión Ordinaria de fecha cinco de mayo 

del año dos mil veintidós, la cual es aprobada.  

 

Punto B: Asuntos Entrados.  

 

Los asuntos entrados, se giran a las respectivas Comisiones para su 

consideración.  

 

Punto C: Homenajes. 

 

La señora senadora Lilian Samaniego solicita brindar un minuto de silencio en 

memoria del fiscal Marcelo Pecci quien fuera asesinado recientemente en 

Cartagena de Indias, Colombia. Que de inmediato es acatado por el Pleno. Una 

vez cumplido el tiempo pasan a rendir homenaje póstumo los señores senadores 

Sergio Godoy, Hermelinda Ortega y Enrique Riera.  

 

La señora senadora Hermelinda Ortega recuerda que en la fecha se celebra el 

Día Internacional de la Enfermera y Enfermero, también menciona que se 

celebrará el próximo 14 el día de la Independencia del Paraguay y el domingo 15 

de mayo, el Día de la Madre. 
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Punto D: Debates, Pedidos, Formulaciones y Aclaraciones. 

 

El señor senador Carlos Filizzola en nombre de la comisión de Equidad y Género 

condena y exige políticas efectivas de prevención de abusos en entes escolares, 

señalando que se debe implementar una política de educación sexual en las 

instituciones educativas, a raíz del abuso infantil que conmovió al país. 

Seguidamente emiten su postura los señores senadores Esperanza Martínez, 

Blanca Ovelar, Patrick Kemper y Georgia Arrúa.   

  

El señor senador Enrique Riera plantea moción de sobre tablas, a los efectos de 

analizar el Proyecto de Declaración “QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL 

LA CAMPAÑA DE PREVENCION CONTRA EL ABUSO SEXUAL ARAMI Y 

AMARU BAJO EL LEMA LA INFANCIA ES UN DERECHO QUE NO SE TOCA”. 

La Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

La señora senadora Lilian Samaniego se refiere a la visita realizada por el 

Embajador de Colombia, Fernando Sierra, quien estuvo acompañado por 

el coronel Oscar Solarte Castillo, agregado policial, con el objetivo de recabar 

informaciones sobre la investigación del crimen del fiscal Marcelo Pecci. 

 

El señor senador Sixto Pereira reflexiona con relación al asesinato del fiscal 

Marcelo Pecci en Cartagena de Indias, Colombia recientemente, señalando la 

gravedad del caso que enluta al país. Seguidamente opinan y se solidarizan con 

los familiares por la irreparable pérdida los señores senadores Amado Florentín, 

Jorge Querey, Hugo Richer, Enrique Bacchetta, Desirée Masi, Esperanza 

Martínez, Carlos Filizzola, Blanca Ovelar, Patrick Kemper, Georgia Arrúa, Lucas 

Aquino, Fernando Silva Facetti, Abel González y Derlis Osorio. 

 

El señor senador Jorge Querey, plantea moción de preferencia, a fin de 

considerar en un plazo de ocho días, el proyecto de Ley “QUE MODIFICA EL 

ARTÍCULO 7, INCISO “E” DE LA LEY Nº 6.104/18, ‘MODIFICA Y 

AMPLÍA LA LEY N° 489/95 ‘ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL DEL 

PARAGUAY”. A su turno, el señor senador Enrique Bacchetta peticiona que sea 

en un plazo de quince días, y además se incluya para el estudio el proyecto de 

Ley “QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 6° Y 7° DE LA LEY N° 489/95, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY N° 6.104/2018 ‘QUE 

MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° 489/95 ‘ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL 

DEL PARAGUAY”, atendiendo que son coincidentes. De inmediato el señor 

senador Jorge Querey se allana al pedido, en consecuencia, la Presidencia 

somete a votación la moción, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

El señor senador Miguel Fulgencio Rodríguez en primer lugar mociona la 

postergación por ocho días el tercer punto. Además, solicita que el décimo primer 

punto, sea postergado por quince días, con relación al Proyecto de Ley “DE 

INCENTIVO PARA LA ADQUISICION DE OMNIBUS DE TRANSPORTE 

PUBLICO ELECTRICOS O HIBRIDOS EN EL PARAGUAY”. La Presidencia 

somete a votación el primer pedido, que, al no reunir la mayoría requerida, queda 

rechaza. Acto seguido se somete a votación el siguiente pedido, el cual es 

aprobado por suficiente mayoría. 
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Nuevamente en el uso de la palabra el señor senador Miguel Fulgencio Rodríguez 

solicita el desalojo de los latifundistas que invaden tierras indígenas en forma 

ilegal en el Chaco, citando al ex senador Jorge Oviedo Matto como ocupante 

ilegal.  

 

El señor senador Enrique Bacchetta mociona la postergación del noveno punto 

por un plazo de ocho días y que guarda relación con el Proyecto de Ley “Que 

implementa la obligatoriedad de contar con escáner en funcionamiento las 

24 hs., en puertos públicos y privados que permitan aumentar la eficacia en 

la lucha contra el crimen organizado, en materia de narcotráfico, tráfico de 

armas y contrabando”. A su turno, el señor senador Jorge Querey, peticiona que 

sea incluido como segundo punto. Opina el señor senador Fernando Silva Facetti 

y al finalizar su alocución, la Presidencia somete a votación la propuesta, 

aprobándose por suficiente mayoría. Prosiguiendo con su alocución el señor 

senador Enrique Bacchetta solicita el levantamiento del tratamiento de Código y 

suspender la moción de preferencia para su tratamiento el proyecto de Ley 

“CODIGO DE JUSTICIA MILITAR”. La Presidencia somete a votación la 

solicitud, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

La señora senadora Blanca Ovelar mociona se gire a la comisión de Asuntos 

Constitucionales el proyecto de Ley “DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA 

FAMILIA” y, además, se incluya en el Orden del Día en un plazo de treinta días 

para su análisis y consideración. Inmediatamente la Presidencia somete a 

votación la propuesta, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

El señor senador Patrick Kemper solicita la conformación de la Comisión del 

Frente Parlamentario por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia. 

 

El señor senador Lucas Aquino informa sobre las reuniones realizadas con 

autoridades de la República Azerbaiyán, en su carácter de Presidente de la 

Comisión de Amistad Paraguay -  Azerbaiyán. 

 

El señor senador Fernando Silva Facetti mociona el tratamiento del proyecto de 

Ley “DEL CULTIVO, INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL 

CÁÑAMO (CANNABIS NO PSICOACTIVO)”, en un plazo de treinta días. De 

inmediato la Presidencia somete a votación la propuesta, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

El señor senador Abel González mociona la postergación sine die del punto 7.1) 

relacionado al Proyecto de Resolución “Que modifica el artículo 13 del 

Reglamento Interno de la Honorable Cámara de Senadores”. La Presidencia 

somete a votación la moción, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

El señor senador Derlis Osorio solicita el tratamiento en un plazo de quince días, 

el proyecto de Ley “QUE PREVIENE EL CONFLICTO DE INTERÉS EN LA 

FUNCIÓN PÚBLICA”. La Presidencia somete a votación la moción, aprobándose 

por suficiente mayoría. 
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La señora senadora Georgia Arrúa informa sobre la reunión mantenida con 

autoridades sobre el desfalco de la Cooperativa de la Cámara de Senadores y 

solicita a la Mesa Directiva y Líderes de Bancada en buscar los mecanismos para 

dar una solución definitiva. 

 

La señora senadora Desirée Masi solicita a la Presidencia en convocar a la 

Fiscala General de la República y a los Fiscales a fin de brindar informaciones 

sobre el Protocolo de Seguridad para los mismos.   

 

El señor senador Hugo Richer plantea moción de preferencia, a los efectos de 

que el sexto punto pase a considerarse como segundo punto del Orden del Día. 

La Presidencia somete a votación la propuesta, la cual queda denegada por no 

reunir la mayoría requerida.  

 

 

          ORDEN DEL DÍA 

 

Primer Punto 

 

Proyecto de Declaración “QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL LA 

CAMPAÑA DE PREVENCION CONTRA EL ABUSO SEXUAL ARAMI Y AMARU 

BAJO EL LEMA LA INFANCIA ES UN DERECHO QUE NO SE TOCA”. 

 

El señor senador Enrique Riera en su calidad de proyectista argumenta. Acto 

seguido la Presidencia somete a votación en general el proyecto, aprobándose 

por suficiente mayoría.   

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman el mencionado proyecto. Por consiguiente, se comunica al Poder 

Ejecutivo. 

 

El señor senador Javier Zacarías mociona el tratamiento y por ende fundamentar 

conjuntamente el siguiente punto con sus respectivos ítems. Además, los puntos 

13, 13.1. y 13.2. Seguidamente la Presidencia somete a votación la propuesta 

planteada, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Segundo Punto 

 

Proyecto de Resolución “Que solicita informe al Poder Ejecutivo – 

Administración Nacional de Electricidad sobre el contrato de CLYFSA con la 

ANDE”, presentado por los Senadores Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, 

Fernando Lugo, Hugo Richer, Miguel Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey y Sixto 

Pereira.  

2-1). - Proyecto de Resolución “Que solicita informe al Poder Ejecutivo – 

Administración Nacional de Electricidad sobre el plan maestro para 

Presidente Hayes, Boquerón y Alto Paraguay”, presentado por los Senadores, 

Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, Fernando Lugo, Hugo Richer, Miguel 

Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey y Sixto Pereira  
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2-2). - Proyecto de Resolución “Que solicita informe al Poder Ejecutivo – 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones sobre la Costanera Sur”, 

presentado por los Senadores Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, Fernando 

Lugo, Hugo Richer, Miguel Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey y Sixto Pereira.  

2-3). -  Proyecto de Declaración “La Honorable Cámara de Senadores 

reconoce la trayectoria y rinde homenaje a la Actriz Nacional Lali González 

Mendoza”, presentado por el Senador Gilberto Apuril. 

2.4). - Proyecto de Resolución “Por el cual se insta al Poder Ejecutivo a 

reglamentar la Ley N° 6.793/21 ‘De exoneración de derechos aduaneros de 

importación e IVA para vehículos y mecanismos de adaptación para 

vehículos destinados a personas con discapacidad”, presentado por el 

Senador Gilberto Apuril.  

2.5). - Proyecto de Declaración “Por el cual se insta al Poder Ejecutivo de 

reglamentar la Ley N° 6.762 ‘Que regula la Organización de las Instituciones 

de Bomberos Voluntarios del Paraguay”, presentado por el Senador Gilberto 

Apuril.  

 

La Presidencia somete a votación en general los proyectos por su orden, 

aprobándose por suficiente mayoría.  

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman los mencionados proyectos. Por consiguiente, se comunican a 

quienes correspondan. 

 

Tercer Punto 

 

Mensaje N° 629 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de fecha 1 de abril 

de 2022, por el cual solicita el “Acuerdo Constitucional de rigor para conferir 

el ascenso al grado de Comisario General Comandante al Comisario General 

Director Gilberto Arístides Fleitas Colmán, de conformidad a la Constitución 

Nacional y la Ley N° 222/1993, y su modificatoria Ley N° 5.757/2016. 

 

Luego de la lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Defensa Nacional y Fuerza Pública, que aconseja prestar el Acuerdo, el señor 

senador Martín Arévalo fundamenta. A su turno, el señor senador Enrique Riera 

mociona la postergación por ocho días. Seguidamente opinan los señores 

senadores Martín Arévalo, Hugo Richer, Amado Florentín, José Ledesma y 

nuevamente el señor senador Enrique Riera quien manifiesta que retira su moción. 

Acto continuo, la señora senadora Georgia Arrúa solicita la postergación por ocho 

días. La Presidencia somete a votación la moción, la cual es denegada por no reunir 

la mayoría requerida. Prosiguiendo con el debate emiten su postura los señores 

senadores Sergio Godoy, Hugo Richer, Amado Florentín y Abel González quien 

mociona la postergación por ocho días. Seguidamente la señora senadora Georgia 

Arrúa mociona que la votación sea de forma nominal. La Presidencia somete a 

votación la propuesta, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Consecuentemente se somete a votación la postergación y votaron los señores 

senadores; Gilberto Apuril, Lucas Aquino, Georgia Arrúa, Antonio Barrios, Sergio 
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Godoy, Abel González, Carlos Gómez Zelada, Zulma Gómez, Patrick Kemper, Blas 

Lanzoni, Hugo Richer, Enrique Riera y Fernando Silva Facetti. TOTAL 13 VOTOS. 

 

Por el tratamiento votaron los señores senadores; Juan Afara, Martín Arévalo, 

Enrique Bacchetta, Carlos Filizzola, Arnaldo Franco, Amado Florentín, Rodolfo 

Friedmann, Juan Carlos Galaverna, José Ledesma, Fernando Lugo, Esperanza 

Martínez, Desirée Masi, Juan Darío Monges, Hermelinda Ortega, Derlis Osorio, 

Silvio Ovelar, Sixto Pereira, Jorge Querey, Ramón Retamozo, Miguel Fulgencio 

Rodríguez, Oscar Salomón, Lilian Samaniego, Octavio Schatp, Javier Zacarías y 

Carlos Zena. TOTAL 25 VOTOS. 

 

Se deja constancia de las ausencias registradas de los señores senadores; Eusebio 

Ramón Ayala, Enrique Buzarquis, Blas Llano, Blanca Ovelar, Stephan Rasmussen, 

Pedro Santa Cruz y Fidel Zavala. TOTAL 7 AUSENCIAS. 

 

Por consiguiente, al ser aprobado el tratamiento del proyecto en el día de la fecha, la 

Presidencia somete a votación el pedido de Acuerdo, el cual, al ser aprobado por 

suficiente mayoría, se comunica al Poder Ejecutivo.  

 

Cuarto Punto 

 

Mensaje N° 2.496 de la Cámara de Diputados, de fecha 10 de diciembre de 2021, 

por el cual remite el Proyecto de Ley “Que declara patrimonio turístico natural, 

a las Dunas de San Cosme y San Damián”, presentado por varios Diputados 

Nacionales.  

 

El señor senador Juan Afara solicita que el Pleno se constituya en Comisión. De 

inmediato la Presidencia somete a votación la moción, aprobándose por suficiente 

mayoría. Prosiguiendo en el uso de la palabra el señor senador Juan Afara brinda 

las consideraciones pertinentes con relación al proyecto. Acto seguido emiten su 

postura los señores senadores Patrick Kemper y Sixto Pereira. Al concluir las 

exposiciones, la Presidencia comunica que se pasa al estadio Plenario ocasión, 

en que se somete a votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente 

mayoría. 

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados con modificaciones cada 

uno de los artículos que conforman el mencionado proyecto con las 

intervenciones de los señores senadores Sixto Pereira, Juan Afara y Georgia 

Arrúa.  En consecuencia, se devuelve a la Cámara de Diputados. 

 

Quinto Punto 

 

Mensaje N° 2.499 de la Cámara de Diputados, de fecha 15 de diciembre de 2021, 

por el cual remite el Proyecto de Ley “Que modifica y amplía el artículo 621 de 

la Ley N° 1.337/1988 ‘Código Procesal Civil”, presentado por la Diputada 

Nacional Del Pilar Eva Medina de Paredes. 

 

La Presidencia comunica al Pleno que este proyecto no será analizado por no 

contar con el dictamen correspondiente. 
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Sexto Punto 

 

Mensaje N° 2.497 de la Cámara de Diputados, de fecha 14 de diciembre de 2021, 

por el cual remite el Proyecto de Ley “De utilización de materiales reciclables 

en obras de red vial de la República del Paraguay”, presentado por los 

Diputados Nacionales Tito Ibarrola y Carlos Rejala. 

 

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas y 

Comunicaciones, y Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, 

Producción y Desarrollo Sostenible, que aconsejan la aprobación con 

modificaciones. En nombre de sus comisiones exponen los señores senadores 

Blas Lanzoni y Sixto Pereira. Intervienen los señores senadores Abel González y 

Arnaldo Franco quien mociona postergar por ocho días. A su turno, el señor 

senador Gilberto Apuril solicita aprobar en general y postergar el estudio en 

particular por ocho días. Inmediatamente el señor senador Arnaldo Franco se 

allana a la propuesta. Por consiguiente, la Presidencia somete a votación en 

general el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. Seguidamente se 

somete a votación la postergación del estudio en particular por ocho días, 

aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Séptimo Punto 

 

Mensaje N° 2.648 de la Cámara de Diputados, de fecha 27 de abril de 2022, por 

el cual remite la Resolución N° 3.205: Que ratifica la sanción inicial acordada al 

Proyecto de Ley “Que modifica varios artículos de la Ley Nº 5.033/2013 ‘Que 

reglamenta el artículo 104 de la Constitución Nacional, de la declaración 

jurada de bienes y rentas, activos y pasivos de los funcionarios públicos’ y 

deroga la Ley N° 6.355/2019”, presentado por varios Diputados Nacionales.  

 

Una vez finalizada la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos 

Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, que aconseja ratificarse en la 

sanción inicial del Senado y aceptar la ratificación de la Cámara de Diputados. El 

señor senador Martín Arévalo fundamenta. A continuación, emiten su postura los 

señores senadores Fernando Silva Facetti, Desirée Masi y Hugo Richer quien 

solicita que la votación sea de forma nominal. Inmediatamente la Presidencia 

somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Consecuentemente se somete a votación la ratificación en la sanción inicial del 

Senado y votaron los señores senadores; Gilberto Apuril, Lucas Aquino, Martín 

Arévalo, Georgia Arrúa, Enrique Bacchetta, Carlos Filizzola, Amado Florentín, 

Carlos Gómez Zelada, Patrick Kemper, Fernando Lugo, Desirée Masi, Derlis 

Osorio, Sixto Pereira, Jorge Querey, Hugo Richer, Enrique Riera, Miguel 

Fulgencio Rodríguez y Carlos Zena. TOTAL 18 VOTOS. 

 

Por la aceptación de la ratificación de la Cámara de Diputados votaron los señores 

senadores; Juan Afara, Antonio Barrios, Arnaldo Franco, Rodolfo Friedmann, Zulma 

Gómez, Blas Lanzoni, Ramón Retamozo, Fernando Silva Facetti y Javier Zacarías.   

TOTAL 9 VOTOS. 
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Se deja constancia de las abstenciones de los señores senadores; Juan Carlos 

Galaverna, Abel González, Juan Darío Monges, Oscar Salomón y Lilian Samaniego.  

TOTAL 5 ABSTENCIONES. 

 

Se deja constancia de las ausencias registradas de los señores senadores; Eusebio 

Ramón Ayala, Enrique Buzarquis, Sergio Godoy, José Ledesma, Blas Llano, 

Esperanza Martínez, Hermelinda Ortega, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Stephan 

Rasmussen, Pedro Santa Cruz, Octavio Schatp y Fidel Zavala. TOTAL 13 

AUSENCIAS. 

 

En consecuencia, al no reunir la mayoría absoluta de (23 votos) para la ratificación 

en su sanción inicial del Senado, queda sancionado el texto de la Cámara de 

Diputados, y se comunica al Poder Ejecutivo.  

 

Octavo Punto 

 

Proyecto de Resolución “Que crea la Comisión Asesora Permanente de la 

Juventud de la Honorable Cámara de Senadores”, presentado por los 

Senadores Patrick Kemper, Lucas Aquino, Enrique Salyn Buzarquis, Rodolfo 

Friedmann, Juan Darío Monges, Juan Afara, José Ledesma, Arnaldo Franco y 

Oscar Salomón.  

 

Luego de la lectura del dictamen de la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamentos, que aconseja la aprobación con modificaciones. En su calidad de 

Presidente de la comisión el señor senador Javier Zacarías expone. Acto seguido 

opinan los señores senadores Lucas Aquino, Amado Florentín, Fernando Silva 

Facetti y Georgia Arrúa esta última mociona la postergación por ocho días. 

Inmediatamente la Presidencia somete a votación la moción, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

Noveno Punto 

 

Mensaje N° 630 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores, de 

fecha 6 de abril de 2022, por el cual solicita el correspondiente “Acuerdo a fin de 

proceder a la designación del señor José Rafael Agüero Ávila, en carácter 

de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del 

Paraguay, ante los Emiratos Árabes Unidos.  

 

Se procede a la lectura del dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Asuntos Internacionales, que aconseja prestar el Acuerdo, la señora senadora 

Lilian Samaniego argumenta. Opina brevemente el señor senador Enrique Riera y 

al concluir su alocución, la Presidencia somete a votación el pedido de Acuerdo, 

aprobándose por unanimidad. Consecuentemente, se comunica al Poder 

Ejecutivo.  
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Décimo Punto 

 

Proyecto de Ley “Que instituye el día 20 del mes de junio de cada año como 

el Día Nacional de la Constitución de la República del Paraguay”, presentado 

por el Senador Eusebio Ramón Ayala.  

 

Una vez finalizada la lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos 

Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública, que aconseja la aprobación 

con modificaciones. El señor senador Gilberto Apuril mociona la postergación sine 

die.  De inmediato la Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

Décimo Primer Punto 

 

Proyecto de Ley “Que declara de interés social y dispone la transferencia a 

título oneroso a favor del Ministerio de Urbanismo Vivienda y Hábitat 

(MUVH), un inmueble individualizado como parte de la Finca N° 1.047, del 

lugar denominado Kille Kue, del Distrito de San Ignacio, Departamento de 

Misiones, a fin de implementar un proyecto habitacional a favor de sus 

actuales ocupantes”. 

 

Luego de la lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos Departamentales, 

Municipales, Regionales y Distritales, que aconseja la aprobación con 

modificaciones. El señor senador Sixto Pereira brinda las consideraciones 

pertinentes. Seguidamente emiten criterio los señores senadores Georgia Arrúa y 

Fernando Silva Facetti. Agotadas las exposiciones, la Presidencia somete a 

votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados con modificaciones cada 

uno de los artículos que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se 

remite a la Cámara de Diputados.  

 

Siendo las quince horas con quince minutos y no habiendo otro punto que tratar, 

la Presidencia declara levantada la Sesión Ordinaria. – 

 


